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INVERSIONES FRESHMEAT DEL ECUADOR CIA.LTDA. 

“Y 

QUITO, 09 de agosto de 2017 

Señora 

BARANYA RODRIGUEZ MARIANA ELENA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones. -   Mediante escritura pública de Constitución de la compañía INVERSIONES 

FRESHMEAT DEL ECUADOR CIA.LTDA., otorgada el día diecisiete de Julio 

del dos mil diecisiete ante el Notario PRIMERO del Cantón QUITO, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito el día 28 de julio de 2017, usted ha sido 

designado para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para lo cual, 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

INDIVIDUAL, por un periodo de dos años, con las atribuciones establecidas en 

el estatuto social, que consta en la escritura de constitución citada. 

Sírvase suscribir al pie de la presente, en señal de aceptación 

Muy atentamente 

as 

  

MÉNDEZ QUIRÓZ CARLOS ALBERTO 
PASAPORTE No. 098461989 

Acepto, en Quito 09 de agosto de 2017 el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía INVERSIONES FRESHMEAT DEL ECUADOR CIA.LTDA. para el... 2 

cual he sido elegida. 
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FIRMA: 

  

     
ARANYA RODRÍGUEZ MARIANA ELENA 

CEDULA 1758026122 
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[TRÁMITE NÚMERO: 51563 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 39627 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/08/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12663 
  
REGISTROS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INVERSIONES FRESHMEAT DEL ECUADOR CIA. LTDA. 
  
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: BARANYA RODRIGUEZ MARIANA ELENA 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN: 1758026122 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 3366 DEL 28/07/2017.- NOT. 1 DEL 17/07/2017 SP 

1 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN ÉN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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DRA OHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADAS RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ ÑQUITO' + z mo 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56- 78 GASPAR DE VILLAROEL 
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